
 
 

 

SOLICITUDES DE NUEVO INGRESO  
CURSO 2012/13 

Plazo de presentación de instancias 
 
 

DEL 7 DE MAYO  
AL 15 DE JUNIO 

PARA TODAS LAS EDADES 
 

LAS SOLICITUDES NO LLEVARÁN NÚMERO DE ORDEN,  
POR LO QUE NO ES NECESARIO GUARDAR TURNO. 

 
(Las instancias estarán disponibles en conserjería a partir del 30 de abril) 



 

DOCUMENTACIÓN QUE SE  PUEDE APORTAR  
CON LA  SOLICITUD DE NUEVO INGRESO  

 
* Certificado de Empadronamiento en San Javier  
   (Donde debe constar la Unidad Familiar, acompañado de un recibo reciente de luz, agua o teléfono) 

* Certificado de Trabajo en San Javier 
   (Del aspirante o del padre/madre/tutor legal del mismo) 

* Certificado de Familia Numerosa 
   (De carácter General o Especial) 

* Certificado de Minusvalía 
   (Física, psíquica o sensorial de un miembro de la Unidad Familiar del aspirante, en grado igual o superior al 33%) 

 
Los Criterios de Selección (puntuables y de desempate) aparecerán 
detallados en el dorso de las Solicitudes (disponibles en conserjería a 
partir del 30 de abril). 
 

RECUERDE que NO es necesario guardar turno para recoger o 
entregar su solicitud, pues en la misma no vendrá reflejado ningún 
número de orden. Solo hay que hacerlo dentro del plazo indicado. 



 

 
 

 

  
 
 
 

 

 

 

Lista PROVISIONAL  de aspirantes admitidos, 
desglosada por edades. 

 

Viernes, 22 de junio de 2012 

Periodo de reclamación: lunes, 25 y martes, 26 de 
junio de 2012 (instancias disponibles en conserjería). 

 

Lista DEFINITIVA  de aspirantes admitidos, 
desglosada por edades. 

 

Miércoles, 27  de junio de 2012 

 

INFORMACIÓN ESPECÍFICA PARA 
ASPIRANTES NACIDOS EN 2004 Y AÑOS 
ANTERIORES 

 

Miércoles, 27  de junio de 2012 
*  Se publicará la fecha y hora exactas para la 
ASIGNACIÓN DE INSTRUMENTO . La no 
presentación a dicho acto hará decaer al aspirante de 
su derecho a la plaza obtenida. 

SOLICITUDES DE NUEVO INGRESO  
CURSO 2012/13 

Publicación listas de admitidos 


